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¿Se salvó la Patria? 
Creemos que si. ProgrcSL\mOS rApi· 

d¡\mcutc y el ejemplo vienc de arriba, 
para q ne sea etlcaz. 

Nuestros queridos DiputaJos á. Co·r· 
tes cobrarAn 6.000 pe!;et.~ tluua.les. Si 
ea una. deshonra para la. Grcci~ el que 
Licurgo se muriera de hambre, nos· 
otros pasaremos A lr. historia con bri· 
llantez en este punto, no Rólo nuestros 
Licurgo:!, sino nuestros Calinez y Oc· 
deones comerÁn á costa del pa.ls bien y 
barato. 

Se ha efltablecido en el Coagreso una 
Ca.ntina que por tres pesetas y cin· 
cuento. céntimos fortl~lecerá. los estó· 
magos hambrientos de nuostros legisla· 
dores La subvención del Estado es una 
miseria: 15.000 pesetas anuales. 

Convengamos. en que es una gran 
Invención y medida alta.mente polities.. 
En UD pclols pobre, que coma el ma.yor 
ilúmero posible. Si no come el contri· 
buyente, que coma, por lo menos, el 
legislador, 

No seamos tan ordenll.nctsta.s como 
'aquel Alcalde de Argelia, que repri· 
Oliendo un motfn- de ttuelgulstas, con· 
testó 1\ la comisión que le manifestaba 
el hambre que padeclan los obreros: 
Si ttnéi. hambre. eOff',,!o8 lOI1 lUlO. d 
los otrotl. 

Comiendo bfen nuestros Diputados, 
8U8 leyes seriul mAs benignas, mAs 
sua.ves, mM joviales y alegres; ¡quién 
sabe .!Ii el progreso nos reserva el que 
no sólo den la letra sino hasta la 
músical 

El problema económico estA reslleIto 
en Espa.fiaj los Diputados comerán de 
balde, porque lel fiarán en la Cantina; 
otra cosa seria una ofensa horrible A 
los Cuerpos legisladores. La inmunidad 
p'arlamentaria evita el proceso por 
deudas, y los electores, acompanando 
en sus almuerzos y cenas á nuestros 
sirupáticos representantes, con brindis 
ó .sin ellos en los modernos agapes, 
ca.ntaremo& un himno de agradecimien
to á la. polltica, que si siempre fué cues· 
tión de estómago, ahora lo serlo. de 
eetómago agradecido. 

. Hé ah! una ley que salva; '1101 pais y lo 
lalva con toda.s ln.s reglas de:}a higie· 
ne: La ley de la dieta. 

Be propaso UD gobieruo empecatado 

Naea'ra P.tria limpiar de clerical"l, 
. Por !ler eanta de todos ooeltroll miles, 

1>to nUM\rO "¡l y deplOrable Mtado. 

ProYOlcta·OO l.->e l. ley del .candado. 

Con '.1811 briOl! y euerg(aa tale ... 

Que daba a • eotender ciertas aeft.IM 

Qae aqaí la ~lrgiÓD hAblR acabado. 

, '1.01 Prelado. lo'impagnan CaD arrojo, 

EDtOlla el SMperior el mÍ6erentli ... 
La ley le6n couyiérteH eugorgojo ... 

Oígame, pa .. , quien ten,a .aaree lIadi8lldh: 

J:u ley-dél cesadado. Ó del cerrojo 

lfó el Otraeo. que DO roIediam y¡'yel!dh. 

Manuel A. Calderón. 
""'-. 
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Se publiCA martes y sibados. 

Santa L~OC3dia VirUOll , Mártir. 
Con este titulo di 3. luz en 1898 una 

Memoria HiKIÓr!co·A,·qlteoI6gica Ilus· 
1I:~da, de 47 págwas, en 8.~, cuya.cdi· 
ClOn se agotó pronto, . 

En ella me ocupé de la Santa; de su 
natllra.leza; .de su edad; dI:: sus plldl'es; 
de BU no~nl\ hermo!;ut·8.-por esto lSe 
le denolDlnó Leueadia, mujer blanca ._. 
de BU alDistad con Sa.ut/\ Eulalia d~ 
Mérida; de su martirio; de los UtllloB 
que se le han asigna.do desde antiguo
Virge~, Jt.ártir!l ConfeJJora -; de su 
c~noDlzaclón; del tiempo CII que se la 
diJO Patrona de 1oledo; de sus mih\· 
gros; sus traslaciones; del certamen 
habido en Toledo para festejar la voni· 
dll de sus restos en 1586: de IU!! Tem
pl~s toledanos; de su cuerpo y reli· 
qUll\l:l; de su estatua de Berruguete; de 
otra.s taHas, pinturtl.s y terno rJe la Gil.' 
tedral; de sus fiestas é indulgellciM' 
de la!! obras que tratall de ht Sltnta, y 
a.lgunas oblervllciones: una de ellas 
referente á. la. escl1.sez rle medalla, re 
ligiosall con la efigie de la heroiDa to
ledana. 

A todo eato he de afia.dir alguua.s 
notal! más, dignas de cOllocers~. 

La prlm.ra .e l'e/lere A su ea,,«,niza· 
ción. En h\ pAgo 17 de mi enuncíada 
Memoria a.noté que se le tributaría 

. culto por el Clero y pueblo desde Sil 

martirio, sin a.utorización expresa. para 
ello, emanada de 1011 Prelados, sólo por 
el he?~o de haber sido perseguida y 
martirizada por ofrecer al Dios Ver· 
dadero su vlrgini4a.d y profesll.r hasta. 
su muerte la religión del Crucificado 

A propósito de ésto estoy en el deber 
de consignar lo .que se lec en el folleto 
Le Cerimonie dilla Bearipcazione e delta 
Canonizzazíone -Desclé, Lefebvre et· 
cétera, Roma; sin a:ll.o de impreslón
y que tra.ducido es como 'ligue: -En 
ninguna época fué no obstante permi· 
tido el rendir culto público á los már· 
tires sin el consentimiento de la Auto
ridad Episcopal, que tenia el encargo 
de examinar si los padecimientos de 
los mártires eran en realidad sufridos 
por la gloria de la. fe. etc., pág. 9.= 
-De modo que no se inscribla en ilUS 

cánones, no se admitla á la conmemo· 
ración litúrgica otros mártires que los 
reconocidos por tales mediante una 
solewnevindieatio., pá.g.ll.=cLa"in· 
dicatio, ó sea el reconocimiento de un 
mártir: el Obispo de la Diócesis en don
de hn.bla muerto el mártir, iniciaba el 
proceso cafiónico y envia.ba las a.cta.s 
al Primado ó a.l Metl"Opolitano, el cUI.l.I, 
después de madura deliberación, con· 

. sultado el pa.recer de 10R Obispos de la 
Provincia eclesiástica., volvia á ente· 
rarse de la et~usa 'f declara.ba si deblan 
concederse al má.rtir los bonores del 
culto público-, pá.gs, 11 y 12.=cEsta 
disciplina continuó en uso hasta el si 
glo X" págs. l~ y 13. . 

Queda. ampliado y rectifica.do cuanto 
á. la Canonización de Santa Leocadia 
interesa ser del dominio público. 

La segulttla a.tafie á la. fecha. de su 
traslación á. Oviedo. , 

En la pág. 20 de mi citada .Memoria, 
cité la fechll. de 777 próximamente. (1) 

La. HÍltoMa de los Mozárabes de 

(1) la.pirado por el BoletÚJ M la &al.A.oc
. tk!"ia tk ltl BUfona de 1886, pq. 68 Y al
...... t ... 

E~paila, del Sr. Simonet, Madrid, 
1897 HI03, en Sll pág. 212, apllntl~ que 
la traslación de las rcliquil\s de Toledo 
á Ol'iedo, debió verificarse en Ullll grao 
ve pel'secuci"n sufrid;\ por los ~l ozára· 
bes y <l'le les obligó á alglll10s de cl.1os 
y I1UII al Prclado ti. emigrar á las Mon
tan"s del Norté antes del ailo 830, en 
<.:uya fechl' fué colocada. el Arca Saltra 
trulda furtivamente de pueblo en pue
blo en In C;lpilla de S¡\U Miguel-dicha 
Cámara Sallfa-de la. Catedral oveten 
se, cüya ciudHd fundó D Pruela entre 
los aftos 761 al 768. 

\'camos aisladltmente quién ert\ el 
Prelado do Toledo en la a.ntedichl\ 
época y qué acontecimientos se des· 
arrollaban en su tiempo. 

GUME8INDO, Arzobi'lpo de la. ciu· 
dad de Tol(ldo de~de SI8 á Bat, según 
l:~ Histnri" de 10leda de Ma.rtlll· Oo.' 
mero, páginas 687 y G8i3, ten!;, tanto 
cnrifto á los crilitianos de su-Diócesis, 
'cque 'viénd(lles padecer calamidades 
insufribles, facilitó á muchos recursos 
y recomeudacione¡¡, pa.ra que pudiera.n 
irse á vivir á Francia». No es de ex· 
trl\fiar esta. conducta, p'lIes habla sido 
Arcediano de Toledo y en esta ciuda.d 
se le admiró como insigne en Sa.ntidad 
yen Letras. 

Quizás por la protección que dlspen· 
só á los Mozárabes carpeta.nos para 
cmigr/lr á Ills Jlantalla,¡ del norte de la. 
peuinsula, como se lee en el libro del 
Sr. Sinionet, se dió margeu A que al· 
gún historiador creyera que los sufri· 

I mientos padecidos por los cristinnos en 
Tolaitola les obligl\ra.n á trasladarse á 
1<'ranci.1., cuya. noticia consignó Martín 
Gamero en su citada Historia sin cono· 
cer otros t~t08 Ó fuent/'" que más tal" 
de vló Simonet y utilizó con provecho. 

En ca.mbio, la idll. del Prelado en 
unión de sus feligreses á las regiones 
del Norte, si S8 verificó, debió serpa.ra 
fa l-e8olución de asuntos de interés 
lIumo y de corta duración .u estancia, 

. pues Gamero en su dicha obra y pági· 
na 688, apunta que GUMESINDO fa
lleció en Toledo siendo sepultado como 
sus anteriores -en el cargo, en la Pa.rro' 
quhl. central .Mozárabe' de las Santas 
Justa y Rufina N o babía. dp, abandonar 
á SU¡¡ queridos ilfozárab68 desvalidos, 
enfermos ó ancianos con peligro de su 
mermada libertad y de su fe. 

Estos detalles me hacen presumir 
. que el Pastor toledano debió verificar 
la precita.da excursión exclulIiva.mente 
para acompafi:lr á las Sagradas Reli· 
quias de Santa Leocadia, San Ildefonso 
11 OtI'OR, encerradas en la Arca Santa, 
para ponerlas á salvo de la ferocidad 
mahometana. 

Ahora diga.mos algo referente á los 
acontecimientos que por entonces !le 
desarrollaban. 

En 807, según el mismo libro del 
Sr. SÍL.:tonet, p~, SOl, vino Ite Goberna.· 
dor á la Corte de los V,isigodos Amrós, 
enviado por Abderrahamán I, y á poco 
consumó la matanza de los más distin
guidos mozárabes, que con pretexto 
del ba.nquete acudieron á. su Alca7.'lba., 
situada eu el Cerro de .Montichel, pró 
ximo a. !a demolida pa.rroquia de San 
Cristóbal. 

A este- acto· se le denomiuó El día 
de la Boga. 

Tanruidoeo. hecho conmovió los 
ánimos de tal manera, que oon ¡¡i¡Ho 
aa proporcionaron poco á poco loa cria-

OM 

SuscripciOn. 
Uo IIftO .............. " •• 90 .... etas. 
Námelo 8D<lII.O •••• ,.... 0,10 • 
Idem .tr .... do... • . • .•. O.U • 

"""'"' Paao adelahtado. 

¡ tianos armlls y dinero, yen elo.fto 8L9 
se ,,¡ubleva.Ton oOlltra sus tiranoi opre· 

, lIoreli, destruyendo la forta.lI~za que con 
¡ siniestro plan hiciera oonstruir Amr6s. 

1

, Alht\cám vino de Bocbe á Toledo, y 
cntl'ó por sorpresa dentro del 'poblado, 
quemando la parte mÁS alta de la. 

, ciudad 

¡ En el ano 819 Be rebeló el pueblo 
cristiano de Tolodo contra. Ahderraba· 
lUán lI, capitanea.do por Ha.xim¡ven· 
cido por huestes sarracenas, n:u\rchó 
ésle á Córdoba, baciónd08eberrero, y. 
pasado algún tiempo tornó /t. .ponerle á. 
h\ cl\beza. de otro alzamiento de ULozá.
rabes toledanos, llegando á o.rt~jar·á. 
los moros de esta capital y sus coutar
nos, h8sta que en 831, veucíd<>, fué 
muerto y su hueste dispersa. No obs· 
tante, Taledo no se rindió. 

J<~J 834 intent6 entrar ell Toledo Ab· 
del'rllhnmán, siendo recbazado y de
·rrotado; mM reunidos nuevos comba· 
tientes, preparó una. celada no l*.rle 
Toledo, en un arroyo del costado .de 
levante, y quedó veDced.r, matando 
tronto mozárabe que el caudillo ialablita 
Maixara, al ver la eiua de cabezaa, .• e 
entristeció y murió al poco ti.mpo. 

\ 

Los toledanos que quedllJ'on en la,ciu· 
du.d no se rilldiel'OU hasta el 837, .ex-

I 
hortados porWistl·emiro,.u A.rllObispo. 

Con semejantes noticillol, a.uDliníslrl:L-
OH!! por el Sr, Simonet en la obra de 
referenci ... , ¿extranarA al leCtor .el que 
los toledanos se previnjeran, y aatee, Ó 
muy a.1 principio de tan langrientoB 
COm9&teb, encargaran á algunas mozA
n.bes y aun al mismo Prelado la, tras

'lación de 1118 reliquias .de sus _predilec
tos pldsa.uos Santa Leocadia!l San ¡lde
fonllo it. país de cristianos, á la bermos~ 
y afortunada Asturias y su ciuda4 de 
Ov.edo7 .... 

Consta pOI' la Hilito ria ide ·Simonet y 
por las de otros aa&ores,.que en,el rei· 
nado de Abderrabamán 1 se persiguió 
á las reliquias todas, y. se quemaron 
muchas para impedir su· veneración 
por los cristianos (l). 

Esta consideración y 108 pce.cedentea
dato., creo que son ba.e ftrrn""para 
poder conjeturar.como r.&lla .tralla· 
ción de 1Il0l ¡'~liquia8 to16danaIJ á. Oviedo 
entre los at1Q!I 8'J8 801832, sin que para 
admitir esto como ciar,to tenga.., v~lor 
lo afirmado por el Obispo de Iliberis 
Rabi ben Zaid, en-,961. en su .sa"tara$ 
Hispa7lo·mo%th·abe-pub1íoado por SI· 
monet en Madl'id en 18'71--pues bien 
pudo ser que ignorara en aqueUafecha 
dicho Obispo la traslación, del cuerpo 
de Santa Leocadia por diOcultadea en 
l~ .... comunicaciones, debidas á..laa .obs· 
trucciones islamitas, ó bien ,omitirla 
este detalle inteDcionadalDoot. ,por 
despistar á lo! dominadores, consig
na.ndo que la. má.rtir estaba. .!fepu1w.da 
en Toledo. Dice as! el expreaado Obi. 
po: e Deeember. IX. Et in iplO ut La';"" 
(estum Leocarlie, Beplllta. iu 7oleto.» 

La HistQria de Toledo, de' Martln 
Gam.ro, en la biografia del Arzobippo 
CIXILA, pág. 686; apunta que en tiem· 
po de este Prelado se trasladaron , 
Oviado las expresadas reliq·uia.s, 
Go~s.ndo ~ su tiempo de .relativa 

paz y si éndol e permitido IÜ' Ptel6do 

(1) La ERpafla Sagrada de Flores, tomo V, 
p*gioaa SS y eigaieOIe, ea pone la waalaei.óD d. 
e~tu reliq1li41 en ~iempo de Al>derrabamb, to ... 
d'n~os. en Jo que coolipa la 0>611"", "'JI~ 
Bari.t. 


